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CHIRIGUANÁ - CESAR, CINCO (5) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022).  

 
 

AUTO No. 0079 
 

REF: VERBAL DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

DTE: IVAN NOE CARRASCAL ARCINIEGAS 

APO. DTE: DRA. LELIA MORALES NEGRETTE 

DDOS: MORELA CASTRILLO SABALETH 

RAD: 20-178-40-89-002-2022-00087-00. 

 

ASUNTO 

Una vez subsanada la demanda, se reúnen los requisitos previstos en los 

artículos 82 y siguientes, 368 y siguientes del C. G. del Proceso.  

 

CONSIDERACIONES 

Este Despacho judicial mediante providencia de fecha 21 de abril de 2022, 

inadmitió la presente demanda por las consideraciones consignadas en el auto 

mencionado, siendo las falencias allí señaladas subsanadas por la parte actora 

en debida forma y dentro del término otorgado.  

Por otra parte, se le hace claridad al peticionario que esta agencia judicial 

admitirá la presente demanda, dándole el trámite que legalmente le 

corresponde, atendiendo a que fue presentada como una demanda 

EJECUTIVA DE OBLIGACION DE HACER, para que la demandada pague la 

clausula penal respectiva, la cual no se configura como un título valor, toda 

vez que no es una obligación expresa, clara y exigible, resultando lo procedente 

admitir la demanda como un proceso VERBAL DE INCUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO.  

En consecuencia, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Chiriguaná -Cesar 

 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR esta demanda VERBAL DE INCUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO adelantada por IVAN NOE CARRASCAL ARCINIEGAS contra 

MORELA CASTRILLON SABALETH. 
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SEGUNDO: Súrtase el trámite del proceso VERBAL DE MINIMA CUANTÍA.  

TERCERO: Ordenar la notificación del demandado en los términos de los 

artículos 291 a 293 C.G.P. o bien conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020. Se advierte que, la citación para notificación personal no tendrá 

como finalidad necesariamente la comparecencia de los demandados al 

Juzgado, puesto que, debido a la contingencia en la que nos encontramos, por 

motivos de salud pública, la presencialidad es la excepción, de tal manera que, 

en su defecto, deberá indicarse en el citatorio que puede concurrir al Despacho 

mediante el correo electrónico institucional, manifestar que recibió la citación 

y solicitar se surta su notificación personal por esa vía en el término de ley, 

por lo que, en la comunicación enviada se le indicará la dirección electrónica 

del juzgado. Igualmente, si la notificación se agota en la dirección electrónica, 

deberá ser realizada por correo electrónico certificado o a través de un servicio 

de mensajería electrónica que arroje constancia de entrega al destinatario, en 

su defecto solo se entenderá surtida si el iniciador recepciona acuse de recibo.  

CUARTO: Advertir a la parte demandada que, una vez se encuentre notificado, 

cuenta con el término de 20 días para su contestación. -artículo 369 ejusdem 

QUINTO: Toda comunicación relacionada con la presente demanda debe 

contener los 23 dígitos de radicación y ser dirigida en formato PDF al correo 

electrónico:  j01prmpalchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co además, de 

conformidad con el numeral 14º del artículo 78 del C.G.P y el artículo 3° del 

Decreto 806 de 2020, es deber de la parte, remitir simultáneamente a las 

demás partes del proceso, una vez estas se encuentren notificadas, un 

ejemplar de los memoriales que sean presentados.  

SEXTO: Reconózcase personería a la doctora LELIA MORALES NEGRETTE, 

identificada con la C.C. No. 36.677.378 y la T.P. No.127.758, en los términos 

del poder que le fue conferido por el poderdante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  

 

 
 

JOSE ISMAEL VALENCIA MENDOZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Chiriguaná, el 6 de Mayo de 2022. Notifico la providencia 

anterior a las partes con el presente Estado Electrónico. 

No. 059 

 
El secretario: 

 

JHONNY BELTRAN LUQUETTA  
SECRETARIO.  
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